
1.4 SITUACIÓN FINANCIERA 

 

La situación financiera del oferente se demostrará con la presentación del formulario de 

declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal inmediato anterior que fue entregada al 

Servicio de Rentas Internas SRI. 

 

El participante presentará la información requerida para la entidad contratante para los 

índices financieros por ella solicitada, conforme el siguiente cuadro: 

 

AQUASOLAR S.A. 

 

Índice Indicador 

solicitado 

Indicador declarado 

por el proveedor 

Observaciones 

(Adjuntar documentos 

de respaldo) 

Solvencia* mayor o 

igual a uno 

1.00 

4.16 Declaración Impuesto a 

la Renta 2024 

Endeudamiento* menor a 

1.50 

0.12 Declaración Impuesto a 

la Renta 2024 

Otro índice resuelto por 

la entidad contratante * 

  Declaración Impuesto a 

la Renta 2024 

 

 Patrimonio :  USD $ 141,705.19 

 

 

 

MARDIRED S.A. 

 

Índice Indicador 

solicitado 

Indicador declarado 

por el proveedor 

Observaciones 

(Adjuntar documentos 

de respaldo) 

Solvencia* mayor o 

igual a uno 

1.00 

9.19 Declaración Impuesto a 

la Renta 2024 

Endeudamiento* menor a 

1.50 

0.10 Declaración Impuesto a 

la Renta 2024 

Otro índice resuelto por 

la entidad contratante * 

  Declaración Impuesto a 

la Renta 2024 

 

 Patrimonio: USD $ 499,702.52  



ACOLIT S.A. 

 

Índice Indicador 

solicitado 

Indicador declarado 

por el proveedor 

Observaciones 

(Adjuntar documentos 

de respaldo) 

Solvencia* mayor o 

igual a uno 

1.00 

0.75 Declaración Impuesto a 

la Renta 2024 

Endeudamiento* menor a 

1.50 

0.14 Declaración Impuesto a 

la Renta 2024 

Otro índice resuelto por 

la entidad contratante * 

  Declaración Impuesto a 

la Renta 2024 

 

 Patrimonio: USD $ 127,574.05  

 

*Los índices son referenciales; la entidad contratante podrá escoger los señalados o aquel 

(aquellos) que considere pertinente(s). 

 

 

Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario, 

 

 

 

 

 

-------------------------------------------------------  

XAVIER TIMOSHENKO GUERRERO CARVAJAL 

PROCURADOR COMÚN 

ASOCIACIÓN PLAN VIAL DAULE 

 

 

Daule, febrero 1 del 2026 
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